


- -- 6.1.1 Convocatorias Abiertas 

_ Bolsa 
10 Convocatona Estatal 

1 

Programa para el Fomento de Recursos Humanos de Alto Nivel -
Becas Smgularrty México Sumrn it 

1 
1 1er corte de convocatoria: 

, __ 1¡ _ _ 23 ~e ju~~º- d·=-~-1 ~ 
Programa Cllister de Ciencia, Tecnología e Innovación Jalisco 

2 1 

--l 
3 1 

1 

1-
4 1 

cierre de convocatoria: 

26 de julio de 20 18 

Programa estatal para el desarrollo de 
la industria del software (PROSOFT JAL) 

ejerce de co1wocatorja: 
O 1 de agosto de 2018 

Programa de Difusión y Divulgación de la Ciencia . 

Tecnología e Innovación (DyD) 
cierre de convocatoria: 

31 de agosto de 20 18 

S4 000 .000 00 
(Cuatro millones de pesos 

001100 M N ) 

s 10'000 000 00 
(Diez millones quinientos 

mil pesos 0 0/ 100 M N ) 

SS0 .000 .000 00 
(Cincuenta mil lones de 

pesos 00/ 100 M N) 

53·500.000 00 
\Tres millones quinientos 
mil pesos 001100 M N .) 

6.1.1 Convocatorias Abiertas 

_ Bolsa 
10 Convoca tona Estatal 

l s 
1 

Programa Jalisciense de Fomento a la 

Propiedad Intelectua l (PROPIN). 

Cierre ele convocatoria: 
13 de septiembre de 2018 -~-- -· · ·'" 

· Programa de Desarrollo de Prototipos (PROOEPRO). 

6 1 er corte de convocatoria: 
27 de septiembre de 2018 

$5'000.000 00 
(Cinco millones de pesos 

00í100 M Ni 

S3'000. 000 .00 
(Tre s millones de pesos 

00/100 M.N) 

- ¡-·----· ------- ·- · --~---- .. ·-------
Programa de Desarrollo de Aplicaciones Móviles con Alto S 

1
.
000 000 00 

7 
Impacto Social y Ambiental · 

(Un millón de pesos 
Cierre de convocatoria: 

30 de octubre de 2018 
00/100 M N.) 
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G- 6.1.2 Seguimiento 
Programa de Estímulos a la 

Innovación PEI 2019 
El Programa de Estímulos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación lanzará su próxima 
Convocatona 2019 el próxnno 7 de agosto. 

Dentro de este año 2018 se han realizado diferentes actividades con el motivo de difundir el Programa en 
el Estado de Jalisco 

~ " Talleres de sensibilización para vinculadores, funcionarios, investigadores y personal 
académico de Instituciones de Educación Superior (IES) y Centros ele Investigación (CI) que 
no han participado en proyectos de. Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación (IDTI) 
e interesados en proyectos de IDTI, resaltando la vinculación academia -empresa" 

Objetivo del Taller: 
Incrementar las capacidades de vinculación con el sector empresarial y con ello estimular la 
incorporación de las Instituciones de Educación superior y los Centros de Investigación en la 
convocatoria PE I 2019 

Fecha: 
- ···· ·-----·· ·- - ... , 

28 de junio ele 2018 
1 

----- .. --.. .. ·-·- -· ····¡ 
29 de juni~ efe 2018. _ I 

33 personas 

~ 
Asistentes: 

Modalidad: Presencial 

Instructor: Dr. Javier Izquierdo Sánchez 

6.1.2 Seguimiento Programa estatal 
para el desarrollo de la industria 

del software (PROSOFT JAL) 

Antecedentes: 

De acuerdo a la convocatoria "Programa estatal para el desarrollo de la 
industria del software (PROSOFT JAL)" aprobada en la SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA de consejo directivo celebrada el 12 de febrero de 2018, 
donde se estableció: 

Fecha de inicio y fin: 
• 19 de febrero de 2018 hasta el 01 de agosto de 2018 

Solicitud de Ampliación: 

Justificación: 
Con el fin de recibir más sol icitudes se extendió el cierre de la misma al 27 
de agosto del 2018. 

• 2do corte: 01 de agosto de 2018 
• Cierre: 27 de agosto de 2018 
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- --- 6.1.2 Seguimiento 
Programa para el desarrollo de la 
industria del software (PROSOFT) 

Antecedentes 
En la 2da sesión ordinaria se estableció· 
Presupuesto asignado de 60 MDP 
• 1 O MDP proyectos que participen en la 

convocatoria Federal 
• 50 MDP más el remanente se designaría a la 

convocatoria Estatal. 

Solicitud 
Otorgar en caso de que el proyecto sea aprobado por 
Secretaria de Economía al Centro de innovación 
tecnológica y servicios para la industria alimentaria, 
A .C. (CITSIA) en conjunto con la Universidad 
Autónoma de Guadalajara (UAG). un apoyo por parte 
de COECYT JAL de 5 MDP . para el Cll denominado 
"Centro de Innovación Industrial para la 
Competitividad Agroalimentaria" por un monto tota l 
de 29.365 MDP. 

... . . ···- ··~-· .. - ~~ =::~:. 

üra.:.-:-: ... :. 

6.1.2 Seguimiento Programa de 
Incorporación de Maestros y 

Doctores en la Industria 

Antecedentes: 

De acuerdo a la convocatoria ·'Programa de incorporación de maestros y doctores 
en la industria , para fomentar la compet1t1vidad y la innovación en Jal isco ·· aprobada 
en la SEXTA SESIÓN ORDINARIA de consejo directivo celebrada el 12 de junio de 
2018. donde se estableció 

Fecha de inicio y fin : 
• 18 de mayo de 2018 hasta el 1 O de julio de 2018 

Solicitud de Ampliación: 

Just ificación: 

Con el fin de recibir más solicitudes se extendió el cierre de la misma al 16 de julio 
del 2018. 

4 



G ---- 6.1.2 Seguimiento Programa Becas 
Singularity 

Antecedentes: 

De acuerdo a la convocatoria .. Programa Fomento de Recursos Humanos de alto 
nivel - Becas Singularity México Summif' aprobada en la cuarta sesión 
ordinaria de consejo d1rect1vo celebrada el 17 de abril de 2018, donde se estableció 

Fecl1a de in1c10 y fin . 
• 17 de abril de 2018 hasta el 23 de julio de 2018. 

Solicitud de Ampliación : 

Just1f1cación: 
Con el fin de recibir más solicitudes se extendió el cierre de la misma al 04 de 
septiembre del 2018 

• 1er corte: 23 de julio de 2018 
• Cierre: 04 de septiembre de 2018 

6.1.2 Seguimiento Programa jal isciense 
de fomento a la propiedad 

intelectual (PROPIN) 

Antecedentes: 

Oenvado de diversas reformas a la Ley de Propiedad Industrial pu~11cadas el pasado 18 
de Mayo de 2018[1 J y en consecuencia modificaciones al acuerdo que establece las 

tarifas del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el DOF[2J el 
pasado 26 de Abril de 2018 y en vigor a partir del 27 de Abril , es necesano a¡ustar los 
conceptos. tarifas y algunas caracterist1cas técnicas en los requisitos a la Convocatorias 
PROPIN 2018. 

Se solicita que la cantidad ya autorizada por cada proyecto. se1"1alada para el pago de la 
tarifa oficial destinada al registro de la invención (solicitudes nacionales) pueda ser 
utilizada en los conceptos y tarifas publicadas en el ACUERDO por' el que se modifica el 
diverso por el que se da a conocer la tarifa por los servicios que presta el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el DOF el 26/04/2018 . 

... l"'.O ... ,..... · ~ • • ,..r ··~· ;.·• ~· ~ .. ·· · l"--· 
• "C" , ... , • · "'-;_¡o;!'_ ... "'--~ .. ;:111_1 . ··:·-J.'·~-- . ~ .• 
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6.1.2 Seguimiento Programa jalisciense 
de fomento a la propiedad 

intelectual (PROPIN) 

Lo anterior tiene como objetivo que 

no se vean afectados los 

beneficiarios que aún tengan 
solicitudes en ejecución de 

proyectos beneficiados en 
convocatorias anteriores y/o 

vigentes que incluyan tarifas ante 

el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial. 

.._ ....... ........ "' • ••• t 1 ... HM .. ./00~ •r<o~- ·•-• l o • f •• O ......... _ ... ~ ... 
\ ......... _, ___ ........ 

~ . ,. . ... ..... . .. --..;.. ..... ... ..... ' . 

- .. 

- .... y ...... . 

• • ... ... ~ 1 • • • . . ,· .. , -. .., ......... .. . . . ,. . 

.. . ------~ - - ... ~ "' . . . . ·~ .. -..... 
_ ... ,,..,.. .... -· .... . 
--·~ ........ ..... ....... 

·. 

6.1 .2 Seguimiento Programa jalisciense 
de fomento a la propiedad 

inte lectual (PROPIN) 

Acuerclo aplica ble a los proyectos de l segund o corte PROPIN 2018 

Se solicita. a este H Conse¡o Directivo de Coecyt¡al. los siguientes cambios para Que apliquen en 1~ 

Convocatoria. Térrnmos de Referencia PROPIN 2018 y/o reglas de operación aplicable para que queden 
los puntos 4.1 , 4.2.1, 4.2.1.2 as í como el 2.2 de los Términos de referencia en la documentación soporte 

corno sigue: (Se sol1ct!a tin1carrerte en lo seña lado a cor. t1ruac1ó1' tos dema~ pun:os Qu edari igual) 

4.1 Partidas Financiables 
4 2 1 Servicios del IMPI 

4.2 1 2 Tanta oficial para registro de la 1nvenc1ón v·a naciona l tsólo para México ~ 

Se re fiere a la tarifa o fi cial para el reg istro de la rnve nción vía nacional, el pago de las hojas 

ad icionales aplicab les, así como los di seños industriales ad icionales, que cumplan con el requ isito 
de un idad de d iseño. Según la figura ¡urid1ca que corresponda . se clebera comprobar a través de los 
pagos de la tarifa oficial vigente ante el IMPI y la copia de la solicitud de la patente modelo de LHllidad 

cliseño industria l presentada al IMPI Es obligación det su¡eto de apoyo ve rificar la tanta que le 
corresponde ante el IMPI y el descuento que le aplique según el caso En el supuesto de que el comité 
establecido por el COECYT JAL detecte que la tarifa que corresponde es incorrecta y/o es menor a la 
solic itada por el su¡eto de apoyo podrá autorizarla parcialmente o negarla en su totalidad. Lo antenor en 
congruencia con el debido ejerc1c10 de recurso público. 

6 



6.1.2 Seguimiento Programa jalisciense 
de fomento a la propiedad 

intelectual (PROPIN) 

Por el concepto de 11o¡as ad1c1onales a que se refiere el punto 4 2 1.2 se estable como s•gue. 
• Solicitud de patente hasta 50 ho¡as adicionales 

• Solicitud de modelo de ut1l1dad hasta 30 hojas adicionales 

Por el concepto de diseños industriales ad1c1onales:i J a que se refi!!re también el punto 4 2.1 2 se 
establece como sigue : 

• Solicitud de diseños industrial hasta 4 diseños industria les ad1c1onales que cumplan con el 
requ1s1to de unidad de diseño al que se re fiere el artículo 9f bisf2J 

: · · ~1.~ · :.._ , .. -. ~~ "' .; . .. ~ .·.·• .. ·,, .. r• a-;::; ·...c;.·.;; ~ ~- ~ . .:<"-'...' .. • ·,·4, . • . ~ .i: · •· .·-· ... • ·•· '·'• Y"- ..... ' (~!":: .. o.t .. , ::•'-

••• .. ·.;.. :: ...... ;>.. .; _ ....... J..:. .. ~ ·," .. • ... : , ~·· • • • I• • ' .. ~ -~ ! 1-t" .. ~~ 
. . ..: :~1· 

G-- 6.1.2 Seguimiento Programa jalisciense 
de fomento a la propiedad 

intelectual (PROPIN) 

2.2 . Documentación Soporte obligatoria de la propuesta, dentro de la sección de "Otros " del 
sis tema de solicitudes de COECyT JAL: (Se sol icita únicamen te en el AN EXO F. los demás anexos 
quedan igual) 

ANEXO F: 

Dibujos y/o figuras: para el caso de patentes y modelos ele utilidad deberá presentar por lo menos un 
dibujo o figura que represente 10 me¡or y más claro posible la invención· para el caso de procesos deberá 
presentar un diagrama de flu¡o en ambos casos que apoyen la comprensión y la interpretación de la 
invención en concordancia con la descripción señalada y descnta en la plataforma en la sección 
Descripción de la Innovación (Descripción Técnica) 

Para el caso de d iseiío Industria l moclelo deberá presentar tres imágenes del diseiío en disti ntas vistas 
como sigue a) una vista en perspectiva. b) una vista lateral, y c) una v ista frontal del diseno. 
asimismo deberá presentar las tres vistas antes mencionadas por cada diseño 1ndustr1al adicional. que 

cumpla con el requisito de unidad de diseño de conformidad al 9fo1s( 1 J 

1 - · r..Jt,; 1 • .. ,. ., ............... ~ .. - ... ' . . .... . ..... ~ 
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6.1.2 Seguimiento Programa jalisciense 
de fomento a la propiedad 

intelectual (PROPIN) 

Para el caso del diseiío industrial dibujo una vista del d1bu¡o será suf1c1ente s111 e'l1bargo. debera 
presentar ta11101én un dibu¡o por cada cl1seiio mdustna. ad1c1onal que cumpla con el requ sito de un1dacl de 
cliseño ele conformidad al 9fb1s{ 1: 

Tanto para el disei)o industrial modelo >' diseño industrial dibujo las imágenes deberán ser suficientemente 
claras y con la calidad suficiente que permita !a completa comprensión de la 11wenc1ón es dew . que se 
distinga perfectamente el diseño que se pretende proteger Para los carn~ en que el diseño industrial 
Dibu¡o o Modelo 11aya sido divulgado deoerá anexar una carta formato libre con firma autóg rafa 
manifestando ba¡o protesta de declf verdad la fecha en que se na rea lizado la d1vu1gac1ón 

6.1.2 Seguimiento Programa jalisciense 
de fomento a la propiedad 

intelectual (PROPIN) 

Antecedentes: 

Jalisco pasó en materia de patentes de ser Sto lugar a 2do lugar sólo después de cor.~ x en el 
ranking nacional. superando el crecimiento nacional (por e¡emplo. en 2017 el país tuvo un 

crec1m1ento en este rubro del 1 8~ó mientras Jalisco creció el 27%) 

Sin embargo. no hemos podido permear los suficiente en Centros de Investigación. Institutos 

Tecnológicos y:o organismos públicos federales. con sede en Jalisco. donde se reali zan 
invenciones Jaliscienses pero no pueden participar en nuestras convocatonas debido a la 
proh1b1c1ón de suscnb1r fianzas y pagarés. 

Además Jalisco ha logrado ser una referencia nacional que CONACYT y el Instituto r.1exicano 
de la Propiedad Industria l han reconocido este hecho. públicamente. señalando que debe ser la 
politica pC1bl1ca a seguir a nivel nacional 
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Solicitud: 

6.1.2 Seguimiento Programa jalisciense 
de fomento a la propiedad 

intelectual (PROPIN) 

Se solicita a este H. Conse¡o que autorice que Instituciones de Educación Media Superior. 
Superior. Organismos Públicos Descentralizados y organismos públ icos que realicen 
investigación. que tengan la prohib1c1ón y/o lmpos1b11idad de firmar pagarés o garantias 
puedan so1tc1tar apoyos a reembolso de la convocatoria PROPIN (Programa Jalisciense de 
Fomento a la Propiedad Intelectual) en concreto a los apoyos dirigidos a so11c1tudes patentes e 
invenciones (patentes. modelos de ut1l1dad y diseños mdustnaies} asi como los gastos y 
partidas financiables que prevé dicha convocatoria para las solicitudes vía nacional y 
res idencia Jalisciense Es decir. las instituciones aquí mencionadas deberán ejecutar el 
proyecto y vía reembolso solicitar el recurso de manera que presenten sus comprobaciones con 
el propósito de que no firmen pagaré o fianza. y con ello no exista nesgo del recurso públ ico 
pues garantiza que el recurso haya sido aplicado de manera correcta y ant1c1pada. Las 
solicitudes de patentes e invenciones aquí contempladas deberán de cumplir con todos los 
demás requisitos técnicos y administrativos que para cada modalidad ex1¡a la convocatoria y 
ténrnnos de referencia. 

6.1.3 Programa para el Fortalecimiento 
de Capital Intelectual a Empresas 

Jaliscienses con orientación y/o Base 
Tecnológica 2018-2019 

El Gobierno del Estado de Jalisco por conducto del Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología de 
Jalisco (COECYT JAL) y la Secretaria de Innovación C1enc1a y Tecnología del Poder Ejecutivo 

Estatal (SICyT). con fundamento en lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco Articulo 23. fracción VII. Reg lamento Interno de la Secretaria de Innovación. 
Ciencia y Tecnología Art iculo 15. fracciones IV. XXIX y XXX y Ley de C1enc1a. Desarrollo 
Tecnológico e Innovación del Estado de Jalisco artículos 33 parágrafo 1 fracción IX asi como 
35 fracción 11 1nc1so c). emite :a Convocatoria para el fortalecimiento de capital intelectual a 
empresas Jaliscienses con orientación y/o base tecnológica 2018-2019. con el propósito 
de contribu ir al desarrollo econórrnco y social del Estado de Jalisco. estimulando la Propiedad 
In telectual orientado a 1nvenc1ones de acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo Jallsco 2013 . 
2033. el sector ciencia . tecnología e innovación. 

CONVOCA 

A grandes medianas. pequeñas y micro empresas asociaciones y/o corporativos de empresas 
con orientación yto base tecnológica. legalmente constituidas generadoras de productos y10 

procesos cient íficos tecnológicos. orientados a mercado. que cuenten con modelos y10 

antecedentes de protección de capital intelectual en particular invenciones. establecidas en el 
Estado de Jalisco. 
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- -- 6.1.3 Programa para el Fortalecimiento 
de Capital Intelectual a Empresas 

Jaliscienses con orientación y/o Base 
Tecnológica 2018-2019 

Modalidad de Apoyo: 

Al Registro de Patentes Nacionales 

-Cuando la propuesta presente 21 (veintiún) solicitudes de patentes . se entregara hasta 
S1 ·s50,ooo .oo por el total de las 21 solicitudes presentadas 

- Ct1ando la propuesta presente de 11 a 20 (once a veinte) so11c1tudes de patentes. se 
entregara hasta $7 4 ,000.00 por cada una de las solicitudes presentadas. 

- Cuando la propuesta presente de 5 a 10 (cinco a diez) so11c1tudes de patentes. se 
entregara hasta $70 ,000.00 por cada una de las solicitudes presentadas. 

-· Cuando la propuesta presente de 3 a 4 (tres a cuatro) so11c nudes de patentes se 
entregara hasta $66,000.00 por cada una de las solicitudes presentadas 

Monto de la Bolsa: 
53·000,000 00 (Tres millones de pesos 001100 M N ) 

Calendario : 
23 de julio al 28 de agosto de 2018 

6.1.3 Programa de difusión y divulgación 
de impulso a la innovación en la 

niñez y juventud 2018 

El Gobierno del Estado de Jalisco por Conducto del Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología de 

Jalisco (COECyT JAL) en colaboración con la Secretaría de Innovación. Ciencia y Tecnología del 
Ejecutivo Estatal (SICyT) en el marco de lo dispuesto por los art ículos 1 3 7 fracción l. 11 . 33 
fracción 1 y 42 numeral 1 fracción IX de la Ley de Ciencia. Desarrollo Tecnológico e Innovación 

del Estado de Jalisco. emite la ··convocatoria del Progra ma de impulso a la innovación en la nii'iez 
y juventud" de acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 20 13-2033. en el sector ciencia . 

tecnología e innovación 

CONVOCA 

Asociaciones c1v11es establecidas legalmente en el Estado de Jalisco. 

OBJETIVO 

Inspirar a los niíios a acercarse a la cu ltura maker. a la creat1v1dad y la tecnología a parttr 
de Juegos y la generación de producciones creativas para favorecer en ellos la inquietud y 
el gusto por la 1nnovac1ón y las ciencias. Generar un programa para estudiantes de 
educación media superior y en el cual desarrollen un prototipo tecnológico que resuelv_a el 
problema a un sector estratégico del estado de Jalisco 
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6.1.3 Programa de difusión y divulgación 
de impulso a la innovación en la 

niñez y juventud 2018 
Modalidades de apoyo: 
Modalidad A) Fortalecer la inclusión digital entre los j óvenes y niiíos del 
estado de Jalisco. 

Monto de apoyo de hasta S1 ,500.000.00 (Un millón quinientos mil pesos 
00/100 M N.) sujeto a la determinación y aprobación del Consejo Directivo del 
COECYTJAL 

Calendario de la Convocatoria: 
La convocatoria y sus términos de referencia así como las reglas de operación 
estarán abiertas a parti r de su publicación, del 18 de julio al 06 de agosto de 
2018. en la página electrónica del COECYT JAL 

Monto asignado para ejercer en esta Convocatoria: 
S 1.500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M N ) Este recurso se 
estará tomando de multas electorales. 

~-:: 6.1.3 25 Aniversario Semana Nacional de 
~ ... 
<oocn¡A< la Cienc ia y la Tecnología Jalisco 2018 

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT) y Gobierno del Estado de 
Jalisco por Conducto de la Secretaria de Innovación. Ciencia y Tecnología del E¡ecuuvo 
Estatal (SICyT) y el Consejo Estata l de Ciencia y Tecnología de Jalisco (COECyT JAL) y 
en el marco de lo dispuesto por los artículos 1. 2 fracción l. 3. 33 fracción l. inciso g). 1) y 
11. 42 numeral 1. fracción IX de la Ley de Ciencia. Desarrollo Tecnológico e Innovación 
del Estado de Jalisco. emite ia convocatoria del 25 Aniversario de ta 25 Semana 
Nacional de Ciencia y Tecnología Jalisco 2018. con el propósi to de fomentar el 111terés 
por las disciplinas científicas y tecnológicas entre el público infantil y juvenil. promover la 

cultura de la ciencia. la tecnología y la innovación. así corno favorecer la colaboración 
entre los diferentes actores de la sociedad de acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo 
Jalisco 2013 - 2033. el sector ciencia. tecnología e innovación 
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~ 6.1.3 25 Aniversario Semana Nacional de 
..._ .. .,.. la Ciencia y la Tecnología Jalisco 2018 

CONVOCA: 

A instituciones de educación pC1bl1cas y privadas de nivel media superior, superior y 

Ayuntamientos , a presentar propuestas para fungir como sedes estata les de la 25º 
Semana Nacional de C1enc1a y Tecnología ·· 25° Aniversario de la Semana Nacional 

de Ciencia y Tecnología'· (25ºSNCYT). que tendrá como tema "Desastres 

Naturales. Terremotos y Huracanes" y se podrán llevar a cabo en el periodo 

comprendido del 22 de octubre al 04 de noviembre del año en curso 

OBJETIVO: 

Crear un espacio en el que se fomente el interés por las disciplinas científicas y 

tecnológicas entre el público infantil y juvenil . promover la cultura de la c1enc1a. la 

tecnología y la innovación. así como favorecer la colaboración entre los diferentes 

actores de la sociedad para transmitir el conocimiento. 

~· - 6.1.3 25 Aniversario Semana Nacional de 
<.c:.cYt.... , 

la Ciencia y la Tecnolog1a Jalisco 2018 

Única Modalidad de Apoyo: 
Hasta por $70,000.00 pesos por institución de acuerdo a la disponibilidad 
presupuesta! y viabilidad de la propuesta para la 25ª SNCYT 2018. 

Monto de la Bolsa: 
$840.500.00 (Ochocientos cuarenta mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 

Calendario ejecución: 
04 de Octubre al 20 de noviembre del 2018. 

Calendario de la Convocatoria: 

La convocatoria así como las reglas de operación y términos de referencia 
estarán abiertas a partir de su publicación, el 25 de julio al 17 de agosto 
de 2018, en la página electrónica del COECYT JAL. 
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6.1 .3 Conv enio de Colaboración 

COECYTJAL - FMCCD - SICYT 

De acuerdo a la convocatoria "Fondo para el Desarrollo de la Industria 
Creativa 20 18" y contar con presupuesto para su publicación: 

Se solicita al Consejo Directivo autorizar la firma del convenio de 
colaboració n entre : 

Secretaria de Innovación Ciencia y Tecnología (como cabeza de 
sector) 
Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología de Jalisco (como aportante y 
administrador) 
Fideicomiso Maestro Ciudad Creativa D igital (FMCCD) (como 
aportante) 

Presupuesto de la Convocator ia: 
$15,000,000 (Qu ince millones de pesos 00/100 M.N.) 

$10 ,000,000 (Diez millones de pesos 00/100 M.N. ) por FMCCD. 
l 

$5,000,000 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N. ) por COECYT JAL. 

6.1 .3 Convenio de Co laboración 

COECYTJAL - FMCCD - SICYT 
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6.1.3 Fondo para el Desarrollo de la 
Industria Creativa 2018 

El Gobierno del Estado de Jalisco por Conducto del Conse10 Estatal de C1enc1a y 

Tecnología de Jalisco (COECyT JAL) y Ciudad Creativa Digital (CCD ). en colaboración 
con la Secretaría de Innovación. Ciencia y Tecnología del E1ecut1vo Estatal (SICyT) y la 
Asociación Jalisciense de Industrias Creat ivas A C (AJIC ). en el marco de lo dispuesto 
por los artículos 1. 3. 7 fracción l. 11 33 fracción 1 y 42 numeral 1 fracción IX de la Ley de 
Ciencia . Desarrollo Tecnológico e Innovación del Estado de Jalisco. emite la 
Convocatoria del fondo para el Desarrollo de la Industria Creativa · de acuerdo al Plan 

Estatal de Desarrollo Jalisco 2013-2033. en el sector c1enc1a. tecnología e innovación . 

CONVOCA 
A personas morales del sector de medios creativos digitales establecidas legalmente en 

el Estado de Jalisco. 

OBJETIVO 
Impulsar el desarrollo y producción de la propiedad intelectual para medios creativos y 

d1g1tales en los sectores de Animación y Video1uegos en el Estado de Jalisco. con la 
finalidad de promover. difundir y apoyar la 1ndustrra creativa mexicana. 

- -- 6.1.3 Fondo para el Desarrollo de la 
Industria Creativa 2018 

Modalidades de apoyo: 
Modalidad A) Desarrollo de carpetas y demos 

• Demo de v1deo¡uegc 
• Senes animadas 
• Largometra¡e animado 

Mo nto de apoyo de hasta S300.000.00. su¡eto a la de erm1nación y aprol)ac1ón del Conse¡o D1rect1vo clel 
COECYT JAL y debera comprometerse con una aportación pnvada •concurrente \ de al menos el 35~') del 
apoyo so licitado 

Modalidad B) Nueva producción 

• 
• 
• 

V1deo¡uego 
Series an imadas 
Largornetra¡e an11nado 

Monto de apoyo de hasta S1 ,500,000.00, su¡eto a la determinación r aprot)ac1ón del Conse¡o D1rect1vo 
del COECYT JAL y debera comprometerse con una aportación privada <concurr ente) de al menos el 35% 
ctel apoyo sol1c1tado 

Calendario de la Convocatoria: (Sujeta a disponibilidad presupuesta!) 
Fecha de apertura· 2 -1 de JUiio de 20 18 

Fecha de cierre: 22 de agosto de 2018 
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l. Desarrollo ele 
Videojuego. senes 

de animación y 
largometrajes de 

a1111nación 

6.1 .3 Fondo para el Desarrollo de la 
Industria Creativa 2018 

Servicios Externos 
Especializados 

Cursos de capacidades 
técnicas 

- ---- -----·-
Cert1ficac1ones 

Software 

Equipamiento tecnológico 

Porcenta¡e máximo de apoyo t1asta el 50% del tota l 
del proyecto 

De lo que se óest1ne a este r 1bro por Jo menos et 
50% deberá destinarse a empresas en el Estado de 

Jalisco 

Hasta S30. 000 00 (Treinta 11111 pesos 00!100 M N ¡ 
por curso por persona Reintegrable en caso de que 

no se acredite e. d:ploma de cutm1nac1ón 
sat1s fac:or.a 

1 

1 

1 ¡ 
hasta S40.000 00 \Cuarenta m t pesos 00/100 M N ) j 
por cer.1f1cac1on por perso.,a Reintegrable en caso 

1 de que no se acrnd1te el cert1f1cado de culminac1ón ,i 

salisfactona 

l 
' 

No se aceptará et arrendamiento de equipo para la 1 
rea112ación del proyecto. Se deberá anotar en Ja 

------·--- _ __ .__ _________ __. -~-ctL~:!i~:~1ce l~~~mer_os __ ~e-s_erie~~ e~u~-º _ _J 

6.1.4 PROTALENTO 2018 

En seguimiento al calendario del Programa. el día 16 de julio se llevó a cabo el 
cierre de la Convocatoria . se recibieron un total de 12 solicitudes las cuales 
obtuvieron una Evaluación de Normatividad y Pert1nenc1a favorable y con esto 
tendrán la oportunidad de part1c1par en el diplomado las siguientes personas· 

Sujeto de apoyo 

G 11 J1ermo Morelos Meza 

Jocelyn Ma lfa Velazquez Hernandez 

Jorge Manuel Ortega !barra 

4 6778 Let1c1a Quintero Saiazar 

5 6779 Cesar Augusto Rodriguez Farfan 

6 6780 Jaime Sanltllan Santana 
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6.1.4 PROTALENTO 2018 

r # Folio Sujeto de apoyo 

7 6781 Jorge Enrique Ruiz Duarte 

8 6782 Gustavo Adoli o Vázquez Sáncf1ez 

---··· 

9 6790 Omar Ricardo Fonseca Cerva ntes 

i 10 6795 Ale¡andro Angeles Espino 

¡_ - ··-- - . ¡ . 
6804 Jose de Jesus Lu na RU!Z ¡ í 1 ----

12 6806 Carlos Augusto Arellano Muro 

-- ---· 1 _ - - · - - --- -

6.1.4 Formación de desarrollo de 
competencias para la in novación 

tecnológica de Maestros y Doctores 2018 

En seguimiento al calendario del Programa, el día 10 de julio se llevó a cabo el 
cierre de la Convocatoria . se recibieron 2 propuestas, las cuales obtuvieron una 

Evaluación de Normativ1dad y Pertinencía favorable, dichas solicitudes se 

enviaron a evaluación de calidad técnica 

DIPLOMADO EN GESTIÓN 

ESTRATÉ~I CA DE LA r NSTITUTO CIATT 
INNOVACION EN LAS S C 
ORGAN IZACIONES 

,__~---~!---~-~-~~ 

DIPLOMADO Desarrollo de j Ce~tro de . 
Capacid ades en Gestión de Ja ! lnnovact0n . Ciencia Y 

Innovación Tecnológica 1 Tecnolog ia Jalisco 

~--. ~·--·-- _ - _j__ A C 

6768 
i 

$348 .000 00 ! 

________ ¡ 
¡ 
i $371 .200.00 6775 
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6.1 .4 Formación de desarrollo de 
competencias para la innovación 

tecnológica de Maestros y Doctores 2018 

De las 2 propuestas que se enviaron a evaluación de calidad técnrca El comité 
seleccionó como ganadora la siguiente. 

F l. Título de la P t M t 1. it d o 10 t roponen e on o so 1c a o 

6768 

- --

propues a 

DIPLOMADO EN 
GESTIÓN 

ESTRATÉGICA. DE LA 
INNOVACIÓN EN LAS 
ORGANIZACIONES 

INSTITUTO CIATT 
S C. 

$348 000 00 

6.1.5 FE DE ERRATAS 

En la sexta sesión ordinaria del Consejo Directivo del COECyT JAL de fecha 12 de junio de 2018. 

dentro del marco de la Convocatoria del Programa Estatal para el Desarroll o de la Industria del 

Software PROSOFT JAL 2018, se aprobó un proyecto como se muestra a continuación 

1 Plataforma de manufactura digital Productos Sanej 1 
' formulación. dosificación e 

6606 inocuidad de productos de Chapala S. A S 1-986 000 00 
agroindustriales de exportación de C V 

- ·-~-~.- --'-·- M- ----- -· ·-·- ··-- ~ -

S2 979,000 00 $4 965 000.00 

Sin embargo los montos aprobados del proponente mencion ado no son correcto con respecto al acta 

del Comité de Evaluación Técnica. por lo que se propone la aprobación por pa rte de este consejo 

directivo de la fe de erratas. quedando ahora de la siguiente fo rma 

6606 

J Plataforma de manufactura digital 
l formulación. doslficacíón e 
i inocuidad de p<oductos ¡ a9roindL1stnales de exportación 

¡ Productos Sane 
de Chapala S.A. 

: deC V 
t 

SI 200 000 00 1 s 1 300.000 00 $3 000 000 00 
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